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RESOTUCIÓN ADM INISTRATTVA

Ciudad de Méx¡co, a tre¡nta y uno de octubre de dos mildiecinueve.-----------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de tr4éxico, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción lll y 96 primer párrafo
de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-

2019-2556-SPA-1499 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra Iizado,
emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Hocinomiento y moltroto de aproximodomente 30 gotos de diferentes corocterísticos y
edades, que se encuentran al interior de un predio rodeodo de objetos, a la intemperie, no les
proporcionan alimento ni ogua 1...) [hechos ubicaflos en calle Combate. -de. .León,

Supermanzana 2, número 31, coton¡a Unidad HabitEcional \Ateiite Guerrero, Atcatdla
lzta pa la pal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

YI}:
TIt¡ii:
LA Gft},

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron r"r lii¡g"*iáiriiávTstás'eñ tós;rtíiiilds ú
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a to estabtecido en e[ artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de lr4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cumptimiento de tales fines.

Bienestar Animal

Al respecto la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cuaI se

constató [o siguiente:
o La calte referida en el escrito de denuncia, denominada Combate de León, se encuentra en la

Supermanzana 2, integrada a su vez por las manzanas 1y 2, cada una de las cuales cuenta
con inmuebtes marcados con e[ número 51, en los que no se constató la existencia de algún
ejemplar fetino u olores característicos ni aullidos provenientes del interior de las viviendas
que evidenciaran [a resencía de dichos animales.

Fototr.ll¡¡ I y 2. Vista de los inmuebles encontrados en la callé Com báte de León, ,nercádos coñ el n úmero 5¡.

Por lo antes referido, mediante oficio PAOT-05-300/200-5353-2019 de fecha dos dejutio del presente
año, se soticitó a la persona denunciante mayor información respecto al inmuebte en e[ cual se

encuentran los ejemptares felinos motivo de queja; a[ respecto, mediante correo electrón¡co de
fecha seis dejulio del año en curso, informó que el número correcto del inmueble es el 31 de la catte
antes referida.

En segu¡m¡ento a la denuncia, se reatizaron dos reconocimientos de. hechos p,or ersonal adscrito a

esta Subprocuraduría, durante los cuales desde el esp

La existencia de al menos seis ejemplares ideal,

o.w
o

observándose bien proporcionados, la cintura acron

de grasa abdominal.
o Dichos animales deambulaban libremente en el espacio público y en la azotea del inmueble

en comento; en dicho s¡tio existe acumulación de objetos en desuso; no obstante, se observó
limpio, sin heces u orina.

. Con la finalidad de contar con mayores elementos, mediante oficio PAOT-05-300/200-5889-

2019, se citó a comparecer a la persona propietaria de los ejemplares fetinos; sin embargo,
dicho requerimiento no fue atendido.
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No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- 12134 -2019
Eotof¡fl¡ 3. Vkta de uno de los€jemplares lelinos encontradosen elsjtio.

En seguimiento a ta denuncia, se realizaron dos reconocimientos de hechos por persona[ adscrito a

esta Su bprocu raduría, durante los cuales desde eI espacio público, se constató lo siguiente:
¡ La existencia de a[ menos cuatro ejemplares fetinos, los cuales deambulaban libremente en

el espacio público y en la azotea del inmueble referido en e[ escrito de denuncia; dichos
espacios se observaron limpios, sin heces u orina.

o Con la finalidad de contar con mayores elementos, mediante oficio PAOT-05-300/200-6984-

2019, se citó a comparecer a la persona propietaria de [os ejemptares felinos; no obstante,
dicho requerimiento no fue atendido.

En seguimiento a [a denuncia, se realizó reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta
Su bprocu rad u ría, durante el cualdesde el espacio público, se constató [o siguiente:

. La existencia de al menos diez ejemptares felinos, los cuales deambulaban libremente en la
vía pública y en [a azotea del inmueble en comento, dichos espacios se observaron limpios,
sin heces u orina.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada, y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se muestran
dispuestos al juego de manera inmediata; en este sent¡do derivado del comportamiento
mostrado por los animales se deduce que no presentan signos de estrés o aislam¡ento.

. Durante la diligencia una persona de sexo masculino informó que los ejemplares fetinos no

cuentan con pro tivo por el cual desde hace tiempo, los vecinos se han encargado
de rcion a

o
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Por lo anterior, y en el entendido de que tos ejemplares felinos no cuentan con una persona

responsable de su cuidado a la cual se [e pueda exhortar el cumplimiento en materia de bienestar
animal, esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada mater¡almente para continuar con la
investigación de los hechos, por lo que se da por concluida con fundamento en e[ artícuto 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

r

a se constituyó sobre [a vía pública, frente al

eón, Supermanzana 2, número 31, cotonia Unidad
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Fotogr¿fi¿ ¡1. Vista de dosejémpláres lellnos,los cuales deambulabañ libreme.te e¡ la azotea deliñmueble referido en elescrito de denun€i.

o Personal adscrito a esta Subprocuradufr
inmueble localizado en catle Combate def
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Habitacional Vicente Guerrero, Alcaldía lztapa{apa, espacio en e[ cual constató la existencia

de diversos ejemplares felinos, cuya condición corporaI es ideat, observándose bien
proporcionados, la cintura detrás de las costillas y mínima acumulación de grasa abdominal,
los cuales deambutaban [ibremente en e[ espac¡o público y en la inmediaciones del domicilio
antes referido.

¡ Los ejemplares fetinos no cuentan con una persona responsabte de su cuidado, a la cuat se [e
pueda exhortar el cumplimiento en materia de bienestar animal, por lo que esta

Subprocuraduría se encuentra imposibititada materialmente para continuar con la

investigación de [os hechos.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo
que e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ¡ente mente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

:::::.i:::::::::t:t::::::::H'J;:;;;;; --_ --_ --_ . .--_
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico. ------ - -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denuncíante.---

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma [a Bió[. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡entat, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de tvléxico, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorlal de [a Ciudad de lüéxico, y 51 fracción XXll de
su Regtamento.

C.(.c.e.p.- L¡a. Madara goy famtorretl.'Procuradora Ambiental y del Ordenamiento T
conocimiento.

CDMx. Para su superior
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Con fundamento en elártícLrlo 56 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por
ausencia de la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernánde¿ Luiselli,
Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar


